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INFORME DE LA PONENCIA SOBRE EL PRO.,

YECTO DE LEY DE PROTECCION DE LOS 

ANIMALES. 

De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 71.1.a) del vigente Regla

mento de la cámara, se ordena la pu~ 

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General del Informe emitido 

por la Ponencia de la Comisión de Ad

ministración Territorial, Ordenación 

del Territorio, Urbanismo, Vivienda y 

Medio Ambiente, sobre el Proyecto de 

Ley de protección de los animales. 

Logroño, 7 de marzo de 1995. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A LA COMISION DE ADMINISTRACION TERRI.,. 

TORIAL, OROENACION DEL TERRITORIO, UR

BANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE. 

La Ponencia encargada de redactar el 

informe sobre el Proyecto de Ley de 

protección de los animales, integrada 

por los Diputados señores Prieto Eche

garay y Jiménez Velilla (del Grupo 

Parlamentario Socialista), señor Gon

zález Sáenz y señor Olarte Arce {del 

Grupo Parlamentario Popular} y señor 

González de Legarra (del Grupo Parla= 

mentaría del Partido Riojano), en reu-

niones celebradas los dÍas 4 de no-

viembre de 1994, 20, 22 y 23 de febre-

ro de 1995, ha estudiado con todo de

tenimiento dicho Proyecto de Ley, así 

como las enmiendas presentadas al mis

mo y, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 83.1 del Reglamento de 

la Cámara, eleva a la ComisiÓn de Ad-

ministración Territorial, Ordenación 

del Territorio, Urbanismo, Vivienda y 

Medio Ambiente el siguiente 

INFORME 

I. ENMIENDAS A LA TOTALIDAD. 

No se ha presentado enmienda alguna 

a la totalidad del Proyecto de Ley. 

II. ENMIENDAS GENERICAS. 

Se ha presentado la enmienda núm. 11 

del Grupo Parlamentario Popular. La 

Ponencia, informando favorablemente la 

citada enmienda, propone sustituir el 

término "Consejería de Medio Ambien-

te", del texto original del Proyecto 

de Ley, por un término adecuado que 

haga referencia a la Consejería compe

tente en la ma·teria, a determinar por 

los Servicios de la Cámara. 

III. ENMIENDAS A LA EXPOSICION DE 

MOTIVOS. 

Se han presentado las enmiendas nú

meros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 

del Grupo Parlamentario Popular. 

Las enmiendas 
~ 

nums. 1 ' 4, 5, 7 y 9 

en su parte referida al término "a di

rigirse11 del texto original del Pro-
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yecto de Ley y núm. 10, son retiradas 

expresamente en nombre del Grupo Par

lamentario autor de las mismas, Grupo 

Parlamentario Popular, por su Diputado 

señor Olarte Arce. 

Las enmiendas núms. 2, 3, 6 1 8 y 9 

en su parte no retirada son informadas 

favorablemente por la Ponencia. 

La Ponencia propone 1 en el párrafo 

octavo del texto original del Proyecto 

de Ley, situar entre comas la expre

sión "desde los poderes pÚblicos". 

Asimismo, encomienda a los Servicios 

de la cáma.ra que se adecúe el párrafo 

decimosegundo del texto original del 

Proyecto de Ley al número de artículos 

fijado tras la labor de esta Ponencia. 

En lo demás 1 los Ponentes proponen 

mantener el texto original del Proyec-

to de Ley. 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

ArtÍculo 1. 

Se ha presentado la enmienda núm. 12 

del Grupo Parlamentario Popular 1 que 

en cuanto propone suprimir la expre

sión "establecer las normas necesarias 

para 11
, del texto original del Proyecto 

de Ley, es retirada expresamente en 

nombre de aquél por su Diputado señor 

Olarte Arce. 

La citada enmienda es informada fa-

vorablemente en su parte no retirada, 

proponiéndose en lo demás mantener el 

texto original del Proyecto de Ley. 

Art:Ículo 2. 

Ha sido objeto de las enmiendas nú

meros 1 3, 14, 1 5, 16, 17, 18, 19, 2 O, 

21, 22 y 23 del Grupo Parlamentario 

Popular, 

Las enmiendas 
, 

nums. en 15' 16 14, 

cuanto referida a las expresiones "ne

cesarios de acuerdo con" y 11 fisiolÓgi-

cas 11 del texto original, 17 en cuanto 

se refiere a las expresiones .,excepto: 

las" y nnecesidad" del texto original, 

18, 19 en cuanto se refiere a la ex-

presión "reclamo publicitario 11 del 

texto original, 22 y 23, son retiradas 

expresamente en nombre del Grupo Par

lamentario autor de las mismas, por su 

Diputado señor Olarte Arce. 

Las enmiendas núrns, 13, 16, 17 y 19 

en sus partes no retiradas 1 20 y 21 

son informadas favorablemente por la 

Ponencia. 

Asimismo, la Ponencia propone las 

siguientes modificaciones en el texto 

original e 

Dar nueva redacción al apartado 

2~a), en los siguientes términos: 

"a) Maltratar o agredir físicamente 

a los animales, así como someterlos 
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a cualquier otra práctica que les 

pueda producir sufrimientos o daños 

injustificados". 

Dar nueva redacción al inciso final 

del apartado 2,d) modificado por la 

enmienda núm. 17, en los siguientes 

términos: 

"o para mantener las característi-

cas propias de la razae 11 

Dar nueva redacción al apartado 

2.e), en los siguientes términos: 

"e) Suministrarles alimentos o sus-

tancias que puedan causarles sufri

mientos, daños o la muerte. Así co-

mo alimentarlos con vísceras y des

pojos procedentes de otros animales 

que no hayan superado los oportunos 

controles sanitarios .. 11 

Dar nueva redacción al inciso final 

del apartado 2 .h) modificado por la 

enmienda 

términos: 

~ nurn. 21' en los siguientes 

"la patria potestad o custodia de 

los mismos. 11 

En lo demás, los Ponentes proponen 

mantener el texto original del Proyec-

to de Ley. 

ArtÍculo 3 .. 

Se ha presentado la enmienda núm. 24 

del Grupo Parlamentario Popular que es 

informada favorablemente por la Ponen

cia, que en lo demás propone mantener 

el texto original del Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 4 .. 

Ha sido objeto de las enmiendas nú

meros 25 y 26 del Grupo Parlamentario 

Popular. 

La enmienda núme 26 es retirada ex-

presamente en nombre del Grupo Parla

mentario autor de la misma por su Di

putado señor Olarte Arce. 

La Ponencia, informando favorable

mente la enmienda núm. 25, propone la 

siguiente redacción del inciso final 

del apartado uno del texto original: 

"e indoloro, y siempre con aturdí-

miento previo del animal." 

En lo demás, los Ponentes proponen 

mantener el texto original del Proyec-

to de Ley. 

Artículo 5., 

Se han presentado las enmiendas nú

meros 27 y 28 del Grupo Parlamentario 

Popular. 

La enmienda núm. 27 en su parte re

ferida a la expresión "en caso de des-

plazamientos, los animales deberán 

disponer de espacio suficiente 11
, del 
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texto original del Proyecto de Ley, es 

retirada expresamente por el Diputado 

del Grupo Parlamentario Popular señor 

Olarte Arce, 

Del mismo modo es retirada la en-

mienda núm. 28. 

La Ponencia, informando favorable

mente la enmienda núm. 27 en su parte 

no retirada, propone la siguiente re

dacción del apartado 1 del texto ori-

ginal: 

n 1 • En caso de desplazamientos, los 

animales deberán disponer de espacio 

suficiente. Los medios de transporte y 

los embalajes se mantendrán en buenas 

condiciones higiénico-sanitarias y de

berán ser conc~bidos para proteger a 

los animales de la intemperie y de las 

diferencias climatolÓgicas acusadas, 

debiendo llevar estos embalajes la in

dicación de la presencia de animales 

vivos. Tratándose de animales agresi

vos su traslado se hará con las medi-

das de seguridad necesarias." 

En lo demás, la Ponencia propone 

mantener el texto original de Proyecto 

de Ley. 

Artículo 6. 

Se han presentado las enmiendas nú

meros 29 y 30 del Grupo Parlamentario 

Popular. 

La enmienda núm. 30 es retirada ex-

presamente por el Diputado señor Olar-

te Arce. 

La Ponencia, informando favorable

mente la enmienda número 29, propone 

la siguiente redacción de los aparta-

dos 1 y 2 del texto original: 

"1. Se prohÍbe la utilización de 

animales en espectáculos, peleas, 

fiestas populares y otras actividades 

que impliquen crueldad, maltrato o ha

cerles objeto de tratamientos antina

turales. 

2. Quedan excluidas de forma expresa 

de dicha prohibición las fiestas de 

los toros en sus distintas manifesta-

ciones, tales como corridas, encierros 

y otros similares." 

En lo demás se propone mantener el 

texto original del Proyecto de Ley. 

Artículo 7. 

Se ha presentado la enmienda núm. 31 

del Grupo Parlamentario Popular, que 

es retirada expresamente en nombre del 

mismo por su Diputado señor Olarte 

Arce. 

La Ponencia propone suprimir la ex

presión 11 artículo 1. 905 del u que se 

contiene en el apartado 

original. 

del texto 
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En lo demás, los Ponentes proponen 

mantener el texto original. 

TIWLO II. DE LOS ANIMALES OOMESTICOS. 

CAPITULO PRIMERO. DE LOS ANIMALES DE 

COMPAÑIA. 

ArtÍculo 8. 

Se ha presentado la enmienda núm. 32 

del Grupo Parlamentario Popular que es 

retirada expresamente en nombre del 

mismo por su Diputado señor Olarte 

Arce. 

En consecuencia, los Ponentes propo

nen mantener el texto original del 

Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 9. 

Se han presentado las enmiendas nú

meros 33, 34 y 35 del Grupo Parlamen

tario Popular. Esta Última es retirada 

expresamente en nombre de aquél por su 

Diputado señor Olarte ArceG 

Las enmiendas núms. 33 y 34 son in

formadas favorablemente por la Ponen

cia proponiendo en lo demás mantener 

el texto original del Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 10. 

Ha sido objeto de las enmiendas nú

meros 36 y 37 del Grupo Parlamentario 

Popular. 

La primera de ellas es retirada ex

presamente por su Diputado señor Olar

te Arce y la segunda es informada fa

vorablemente por la Ponencia. 

En lo demás se propone mantener el 

texto original del Proyecto de Ley. 

CAPITULO SEGUNDO. ABANDONO DE ANIMALES 

DE COMPAÑIA Y CENTROS DE ACOGIDA DE 

ANIMALES. 

ArtÍculo 11 • 

Se ha presentado la enmienda núm. 38 

del Grupo Parlamentario Popular, que 

es retirada expresamente en nombre del 

mismo por su Diputado señor Olarte 

Arce. 

En consecuencia, se propone mantener 

el texto original del Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 12. 

Ha sido objeto de la enmienda núme

ro 39 del Grupo Parlamentario Popular 

que es retirada expresamente en nombre 

del mismo por su Diputado señor Olarte 

Arce. 

La Ponencia, manteniendo en lo demás 

el texto original, propone añadir al 

mismo el siguiente párrafo: 

"Para el cumplimiento de lo dispues

to en el párrafo anterior, las entida

des locales podrán establecer conve-
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nios con la Consejería correspondien

te, con asociaciones de protección y 

defensa de los animales o con entida

des autorizadas para tal fin por dicha 

Consejería. 11 

ArtÍcu:Lo 13 • 

Se ha presentado la enmienda núm. 40 

del Grupo Parlamentario Popular, que 

es retirada expresamente en nombre del 

mismo por su Diputado señor Olarte 

Arce. 

La Ponencia P!Opone dar nueva redac

ción al texto original del artículo en 

los siguientes términos: 

11 1. El plazo para recuperar un ani

mal sin identificación será de quince 

dÍas. 

2. Si el animal llevara identifica-

ción se avisará al propietario y éste 

tendrá un plazo de cinco dÍas para re

cuperarlo, a partir de que sea notifi

cado fehacientemente, abonando previa

mente los gastos que haya originado su 

mantenimiento •. Una vez transcurrido 

este plazo, si el propietario no se 

hubiera presentado para retirarlo, el 

animal se considerará abandonado. 

3. El período mínimo para el sacri

ficio de un animal abandonado será de 

quince dÍas." 

ArtÍcu:Lo 14. 

Se ha presentado la enmienda núm. 41 

del Grupo Parlamentario Popular que es 

retirada expresamente en nombre del 

mismo por su Diputado señor Olarte 

Arce .. 

La Ponencia propone la siguiente 

nueva redacción del texto original del 

artículo: 

"Para los fines anteriores, los 

Ayuntamientos deberán disponer de ins

talaciones adecuadas o concertar la 

realización de dicho servicio con la 

Consejería competente, con asociacio

nes de protección y defensa de los 

animales o con entidades autorizadas 

para tal fin por dicha ConsejerÍao En 

cualquier caso, las instalaciones de 

recogida de animales abandonados debe

rán cumplir los requisitos establecí-

dos reglamentariamente." 

ArtÍculo 15. 

Se ha presentado la enmienda núm. 42 

del Grupo Parlamentario Popular que es 

retirada expresamente en nombre del 

mismo por su Diputado señor Olarte 

Arce. 

Se propone, en consecuencia, mante-

ner el texto original del Proyecto de 

Ley. 
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ArtÍcu1o 16. 

Ha sido objeto de la enmienda núme

ro 43 del Grupo Parlamentario Popular 

que se retira expresamente en nombre 

del mismo por su Diputado señor Olarte 

Arce. 

La Ponencia propone la siguiente re

dacción del texto original del Proyec

to de Ley: 

"El Gobierno de La Rioja podrá regu

lar reglamentariamente los métodos de 

sacrificio, que en todo caso se reali

zarán bajo control veterinario y em

pleando métodos que no impliquen su

frimiento.~~ 

Artícu1o 17. 

Se ha presentado la enmienda núm. 44 

del Grupo Parlamentario Popular que es 

retirada expresamente en nombre del 

mismo por su Diputado señor Olarte 

Arce en cuanto se refiere a la expre

sión 11 malos tratos o tortura, síntomas 

de agresión física o desnutrición, así 

como", del texto original. 

El resto de la enmienda es informada 

favorablemente por la Ponencia que, en 

lo demás, propone mantener el texto 

original del Proyecto de Ley. 

ArtÍcu1o 18. 

Se ha presentado la enmienda núm. 45 

del Grupo Parlamentario Popular que es 

informada favorablemente. 

La Ponencia propone dar la siguiente 

redacción al texto original: 

"El Gobierno de La Rioja, a través 

de la Consejería competente en materia 

de salud, podrá también proceder a la 

confiscación de los animales de compa

ñía, en los supuestos del apartado an~ 

terior, por razones de urgencia o in

hibición de los Ayuntamientos, pudien

do depositarlos en los Centros de re

cogida de los mismos." 

ArtÍculo 19. 

Se ha presentado la enmienda núm. 46 

del Grupo Parlamentario Popular que es 

informada favorablemente por la Ponen

cia que, en lo demás, propone mantener 

el texto original del Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 20. 

Ha sido objeto de las enmiendas nú

meros 47, 48 y 49 del Grupo Parlamen

tario Popular. 

Las enmiendas núms. 47 y 49 son re

tiradas expresamente en nombre de 

aquél por su Diputado señor Olarte Ar

ce. 

La enmienda núm. 48 es informada fa

vorablemente por la Ponencia. 
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En el apartado 1 del texto original 

se propone sustituir la expresión "es

tado físico 11
, por "estado de salud". 

En lo demás, los Ponentes proponen 

mantener el texto original del Proyec

to de Ley. 

CAPITULO TERCERO. DE LOS ANIMALES 

DOMESTICOS DE RENTA. 

Artículo 21. 

No se han presentado enmiendas al 

mismo. La Ponencia propone mantener el 

texto original. 

ArtÍculo 22. 

Se han presentado las enmiendas nú

meros 50, 51, 52 y 53 del Grupo Parla

mentario Popular que son informadas 

favorablemente por la Ponencia .. 

Los Ponentes proponen sustituir, en 

el apartado d) del texto original, la 

expresión "condiciones higiénicas", 

por "condiciones higiénico-sanitarias"e 

TITULO III. DE LA FAUNA SILVESTRE. 

CAPITULO PRIMERO. DE LA CONSERVACION 

Y ORDENACION DE LOS APROVECHAMIENTOS 

DE LA FAUNA SILVESTRE. 

ArtÍculo 23 .. 

Se ha presentado la enmienda núm. 54 

del Grupo Parlamentario Popular, que 

es informada favorablemente por la Po

nencia que, asimismo, propone en los 

términos que siguen suprimir el ar

tículo 24 del texto original, pasando 

su contenido a ser el apartado segun

do del artículo 23, renumerándose co

rrelati varnente los artículos siguien

tes: 

"1.. La Consejería que ejerza las 

competencias en materia de Medio Am

biente elaborará la normativa que re

gule el ejercicio de la caza y la pes

ca en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja para cada tempo

rada, así como la específica que tenga 

por finalidad el aprovechamiento orde

nado de la fauna silvestre. 

2. Asimismo, la citada Consejería 

aprobará las normas y requisitos a los 

que deberá ajustarse el contenido de 

los planes técnicos de aprovechamien

tos cinegéticos o piscícolas en terre

nos o tramos acotados." 

Artículo 24. 

Ha sido objeto de la enmienda núme

ro 55 del Grupo Parlamentario Popular 

que es retirada expresamente en nombre 

del mismo por su Diputado señor Olarte 

Arce. 

La Ponencia propone que el texto de 

este artículo pase a constituir el se

gundo apartado del artículo 2 3, modi-
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ficándose en consecuencia la numera

ción de los artículos siguientes. 

CAPITULO SEGUNDO. DE LAS ESPECIES 

PROTEGIDAS, 

Artículo 25. 

No se han presentado enmiendas. La 

Ponencia propone mantener el texto 

original del Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 26. 

Se han presentado las enmiendas 

núms. 56 y 57 del Grupo Parlamentario 

Popular que son informadas favorable

mente. 

En lo demás, los Ponentes proponen 

mantener el texto original del Proyec

to de Ley. 

ArtÍculo 27. 

Se ha presentado la enmienda núm. 58 

del Grupo Parlamentario Popular que se 

retira expresamente en nombre del mis

mo por su Diputado señor Olarte Arce. 

Se propone mantener el texto origi

nal del Proyecto de Ley, 

ArtÍculo 28. 

en nombre del mismo por su Diputado 

señor Olarte Arce. 

La Ponencia propone mantener el tex

to original del Proyecto de Ley, sus~ 

tituyendo en su apartado 1 el término 

"proveerán", por 11 Consignarán 11
• 

TITULO IV. DE LA TENENCIA, TRAFICO Y 

COMERCIO DE ANIMALES, 

CAPITULO PRIMERO. ESTABLECIMIENTOS 

PARA EL MANTENIMIENTO TEMPORAL DE ANI

MALES DE COMPAÑIA, 

Artículo 29. 

Se ha presentado la enmienda núm. 61 

del Grupo Parlamentario Popular que es 

informada favorablemente por la Ponen

cia que, en lo demás, propone mantener 

el texto original del Proyecto de Ley. 

CAPITULO 'SEGUNDO. DE LOS ESTABLECI

MIENTOS DE VENTA DE ANIMALES. 

ArtÍculo 30. 

Se han presentado las enmiendas 

núms, 62, 63, 64, 65, 66 y 67 del Gru

po Parlamentario Popular. 

Las enmiendas núms ~ 63, 64 y 65 son 

retiradas por el Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular señor Olarte Ar-

Ha sido objeto de las enmiendas ce. 

núms. 59 y 60 del Grupo Parlamentario 

Popular que son retiradas expresamente 
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informadas favorablemente por la Po

nencia, que propone la siguiente re

dacci6n del apartado b) del texto ori

ginal: 

"b) Los establecimientos deberán 

llevar un Registro, el cual se ha

llará a disposición de los servi

cios veterinarios del Gobierno de 

La Rioja y en el que constarán los 

datos reglamentariamente estableci

dos." 

En lo demás propone mantener el tex

to original del Proyecto de Ley.< 

ArtÍculo 31 • 

No se han presentado enmiendas a es

te artículo. La Ponencia propone man

tener el texto original del Proyecto 

de Ley. 

ArtÍculo 32. 

Se ha presentado la enmienda núm. 68 

'del Grupo Parlamentario Popular, que 

es informada favorablemente por la Po

nencia. 

En lo demás se propone mantener el 

texto original del Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 33. 

Ha sido objeto de la enmienda núme

ro 69 del Grupo Parlamentario Popular, 

que es retirada expresamente en nombre 

del mismo por su Diputado señor Olarte 

Arce. 

La Ponencia, propone situar entre 

comas la expresión 11por cada animal", 

del texto original del Proyecto de 

Ley. 

En lo demás, los Ponentes proponen 

mantener el texto original del Proyec

to de Ley. 

CAPITULO TERCERO. DE LAS AGRUPACIO

NES ZOOLOGICAS DE ANIMALES DE LA 

FAUNA SALVAJE, 

ArtÍculo 34. 

Se han presentado las enmiendas 

núms. 70 y 71 del Grupo Parlamentario 

Popular. 

La enmienda núm. 70 es retirada ex

presamente por el Diputado señor Olar

te Arce del Grupo Parlamentario Popu

lar. 

La enmienda núm. 71 es informada fa

vorablemente por la PonenciaG 

Los Ponentes proponen sustituir el 

término 11 Empresa", del texto original, 

por el término nempresa 11
• 

En lo demás, se propone mantener 

el texto original del Proyecto de 

Ley. 
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TITULO V. DE LAS lliFRACCIONES Y 

SANCIONES. 

CAPITULO PRIMERO, INFRACCIONES EN 

MATERIA DE SANIDAD Y PROTECCION DE LOS 

ANIMALES, 

La Ponencia, subsumiendo parcialmen

te la enmienda núm. 72 del Grupo Par

lamentario Popular, presentada al ar

tículo 35 del texto original, propone 

la introducción de un nuevo artículo 

35 modificando . ~ numerac.1.on de los la 

artículos siguientes y con este tenor 

literal: 

11 A efectos de la presente Ley, las 

infracciones se clasifican en leves, 

menos graves, graves y muy graves. 11 

ArtÍculo 35. 

Se han presentado las enmiendas 

núms. 72, 73 y 74 del Grupo Parlamen-

tario Popular. 

La enmienda núm. 72, en su parte re

ferida a infracciones leves, así como 

las núms. 73 y 74 del Grupo Parlamen

tario Popular son informadas favora

blemente por la Ponencia. 

Los Ponentes proponen sustituir en 

el texto original del Proyecto de Ley 

el término "quinto", por el término 

"cinco". 

En lo demás se propone mantener el 

texto original. 

ArtÍculo 36. 

Se ha presentado la enmienda núm. 75 

del Grupo Parlamentario Popular. 

La citada enmienda, en cuanto propo

ne sustituir la numeración 1, 2, 3 y 4 

del texto original por letras, es in

formada favorablemente por la Ponen-

cia • 

El resto de la enmienda es retirada 

expresamente en nombre del Grupo Par

lamentario autor de la misma por su 

Diputado señor Olarte Arce~ 

En lo demás -se propone mantener el 

texto original del Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 37. 

Se ha presentado la enmienda núm. 76 

del Grupo Parlamentario Popular que, 

en cuanto afecta a la numeración de 

los distintos apartados del texto, es 

informada favorablemente por la Ponen-

cia~ 

El resto de la citada enmienda es 

retirada expresamente en nombre del 

Grupo Parlamentario autor de la misma 

por su Diputado señor Olarte Arce. 

En lo demás, los Ponentes proponen 

mantener el texto original del Proyec-

to de Ley, 
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Artículo 38. 

Ha sido presentada la enmienda núme

ro 77 del Grupo Parlamentario Popular. 

La citada enmienda, en cuanto afecta 

a la numeración de los distintos apar

tados del texto y los propios aparta

dos 2, 5 y 15, es informada favorable-

mente. 

El resto de la enmienda es retirada 

expresamente en nombre del Grupo Par

lamentario autor de la misma por su 

Diputado señor Olarte Arce. 

CAPITULO SEGUNDO. DISPOSICIONES CO

MUNES EN MATERIA DE INFRACCIONES, 

A la rúbrica del Capítulo se ha pre

sentado la enmienda núm. 78 del Grupo 

Parlamentario Popular que es retirada 

expresamente en nombre del mismo por 

su Diputado señor Olarte Arce. 

La Ponencia propone añadir a la rú

brica del Capítulo la expresión "y 

sanciones". 

ArtÍculo 39. 

Se han presentado las enmiendas 

núms. 79 y 80 del Grupo Parlamentario 

Popular. 

La enmienda ~ 

num. 79 es retirada ex-

presamente por el Diputado señor Olar-

te Arce. 

La Ponencia, informando favorable-

mente la enmienda núm. 80, propone 

sustituir el término "puedan" , del 

texto original, por el término 11pue-

da". 

ArtÍculo 40. 

Se han presentado las enmiendas 

núms. 81, 82, 83 y 84 del Grupo Parla

mentario Popular. 

Las enmiendas núms. 81, 82 y 84 son 

informadas favorablemente por la Po-

nencia. 

La enmienda ~ num, 83, en cuanto se 

refiere al inciso final del apartado 3 

del texto original, es retirada expre

samente en nombre del Grupo Parlamen

tario autor de la misma por su Diputa

do señor Olarte Arce. 

I.Ja citada enmienda, en su parte no 

retirada, es informada favorablemente 

por los Ponentes. 

En lo demás se propone mantener el 

texto original del Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 41. 

Se han presentado las enmiendas 

núms. 85 y 86 del Grupo Parlamentario 

Popular. 

La enmienda núm. 86 en cuanto propo

ne la supresión del término "ilÍcito" 
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del texto original, es retirada en 

nombre del Grupo Parlamentario autor 

de la misma por su Diputado señor 

Olarte Arce. 

Los Ponentes, informando favorable

mente las enmiendas núms. 85 y 86 en 

su parte no retirada, proponen la si

guiente redacción del apartado a) del 

texto original del Proyecto de Ley: 

na) Las circunstancias del respon

sable, la transcendencia social o 

sanitaria y el perjuicio causado 

por la infracción cometida." 

En lo demás; se propone mantener el 

texto original del Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 42. 

Se han presentado las enmiendas 

núms. 87 y 88 del Grupo Parlamentario 

Popular. La primera de ellas es infor

mada favorablemente por la Ponencia, 

mientras que la nlli-u. 88 es retirada 

expresamente por el Diputado señor 

Olarte Arce. 

En lo demás se propone mantener el 

texto original del Proyecto de Ley. 

Artículo 43. 

Se ha presentado la enmienda núm. 89 

del Grupo Parlamentario Popular, que 

en cuanto propone añadir un nuevo 

apartado 2 al texto original es reti-

rada expresamente por el Diputado se

ñor Olarte Arce. 

Los Ponentes informan favorablemente 

la enmienda en su parte no retirada, 

proponiendo que sustituya al texto 

original del artículo a modo de apar

tado Único. 

ArtÍculo 44. 

No ha recibido enmienda alguna. Los 

Ponentes proponen mantener el texto 

original del Proyecto de Ley. 

ArtÍculo 45. 

Ha sido objeto de las enmiendas 

núms. 90 y 91 del Grupo Parlamentario 

Popular, siendo retirada expresamente 

la primera de ellas por el Diputado 

señor Olarte Arce. 

La enmienda núm. 91 es informada fa-

vorablemente por la Ponencia, si bien 

ésta propone suprimir el término "ad

ministrativo" contenido tanto en aqué~ 

lla como en el texto original. 

ArtÍculo 46. 

Se ha presentado la enmienda -nu..rn. 92 

del Grupo Parlamentario Popular que es 

informada favorablemente por la Ponen

cia, proponiendo en lo demás que se 

mantenga el texto original del Proyec

to de Ley. 
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Artfculo 47. 

Ha sido objeto de la enmienda núme

ro 93 del Grupo Parlamentario que se 

informa favorablemente. 

En lo demás, los Ponentes proponen 

mantener el texto original. 

TITULO VI. DE LA FORMACION Y EDUCA

CION EN LOS TEMAS DE PROTECCION A LOS 

ANIMALES. 

Artfculo 48. 

Se han presentado las enmiendas nú

meros 94, 95, 96 y 97 del Grupo Parla

mentario Popular. 

Las enmiendas núms. 95 y 97 son re

tiradas en nombre del Grupo Parlamen

tario autor de las mismas, por su Di

putado señor Olarte Arce. 

La Ponencia, informando favorable

mente las enmiendas núms. 94 y 96, 

prQpone sustituir el término "Colabo

radores" del texto original del Pro

yecto de Ley, por el término "Colabo

radoras." 

En lo demás, los Ponentes proponen 

mantener el texto original del Proyec

to de Ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA. 

Ha sido objeto de la enmienda núme-

ro 101 del Grupo Parlamentario Popular 

que es informada favorablemente por la 

Ponencia. 

DISPOSICION DEROGATORIA. 

No ha sido objeto de enmienda. Los 

Ponentes proponen mantener el texto 

original del Proyecto de Ley. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Primera. 

Se han presentado las enmiendas 

núms. 98 y 99 del Grupo Parlamentario 

Popular que son informadas favorable

mente por. la Ponencia. 

En lo demás se propone mantener el 

texto original del Proyecto de Ley. 

Segunda. 

Ha sido objeto de la enmienda n\ime""' 

ro 100 del Grupo Parlamentario Popu""' 

lar, que es rechazada expresamente en 

nombre del mismo por su Diputado señor 

Olarte Arce. 

Los Ponentes proponen, manteniendo 

en lo demás el texto original, susti

tuir el inciso "y entrará en vigor el 

dÍa siguiente de su Última publica

ción", del Proyecto de Ley, por el in

ciso "y entrará en vigor el dÍa si

guiente al de su Última publicación. 11 
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Logroño, 23 de febrero de 1995. Fir

mado: D. Miguel Angel Prieto Echega

ray, D. Julián Angel Jiménez Velilla, 

D. Alberto Olarte Arce, D. Amando Gon

zález Sáenz y D. Miguel MarÍa González 

de Legarra. 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY DE PROTECCION DE LOS 

ANIMALES. 

El desarrollo alcanzado por parte de 

las sociedades más avanzadas e indus

trializadas ha venido acompañado de un 

alto grado de interés por el medio que 

nos rodea, por los problemas que plan

tea la explotación incontrolada de los 

recursos naturales y la desaparición o 

peligro que corren determinadas espe

cies de animales que hasta no hace mu

cho formaban parte de nuestrO entorno. 

Los ciudadanos muestran un creciente 

interés por la conservación y recupe

ración del Medio Ambiente, de manera 

integral. Dentro de ese concepto que 

es amplio, cabe destacar la sensibili

dad que se detecta, por la protección 

del mundo de los animales, ya sea por 

aquellos de los que la persona obtiene 

un beneficio inmediato, ya sea por 

aquellos que contribuyen con su pre

sencia en el entorno a mantener el 

equilibrio necesario para la conserva

ción de la Naturaleza en general. 

La Unión Europea ha tomado concien

cia clara de la necesidad de la pro

tección a los animales, y así queda 

reflejado en disposiciones normativas 

tales como la Directiva 86/609/CEE, 

relativa a la protección de los anima

les utilizados para experimentación y 

otros fines cientÍficos; Directiva 

90/18/CEE sobre inspección y verifica

ción de las buenas pr~cticas de labo

ratorio; Directiva 91/628/CEE sobre 

protección de los animales durante el 

transporte. 

La Administración española ha parti

cipado en el esfuerzo de recoger las 

inquietudes manifestadas por la socie

dad en su relación con los animales y 

por ello ha colaborado directamente en 

la elaboración de Convenios Interna

cionales que ha suscrito posteriormen

te, integrándolos en la normativa que 

nos es propia. Por otra parte la Ley 

4/1989, de 27 de marzo, de Conserva

ción de los Espacios Naturales y de la 

Flora y Fauna Silvestres, aprobada por 

las Cortes, ha venido a establecer el 

marco concreto, en el que las Comuni7 

dades Autónomas han de desarrollar la 

legislación adecuándola a las peculia

ridades existentes en cada una de 

ellas. 

La sociedad riojana no es ajena a la 

sensibilidad en favor del reconoci

miento de los principios de respeto, 

defensa, y protección de los animales 

en consonancia con los principios que 
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informan el Ordenamiento JurÍdico re

gional y general, y los mandatos que 

se desprenden del art. 148 de la Cons

titución Española de 1978, en cuanto a 

las competencias en materia de protec

ción a la fauna y flora de nuestra Re

gión, al Estatuto de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, Título Primero, 

Capítulo I, art. 8 que ratifica el an

terior precepto, y la Ley 4/1989, de 

27 de marzo, de Conservación de los 

Espacios Naturales y de la Flora y 

Fauna Silvestres, que establece el 

marco sobre el que nuestra Comunidad 

ha de adecuar las peculiari,dades que 

en ella existen, así como los que se 

expresan en los Convenios Internacio

nales, ha considerado imprescindible 

el desarrollo de esta Ley de protec

ción de los animales~ 

Con esta Ley se pretende proceder 

desde los poderes pÚblicos de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja dar cumpli

miento y desarrollo al artículo 45 de 

la Constitución Española de 1978, en 

cuanto determina que los ciudadanos 

tienen derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado y los poderes pÚbli

cos tienen la obligación de velar por

que ese principio se cumpla, con la 

utilización racional de los recursos 

naturales, atendiendo al fin de prote

ger y mejorar la calidad de vida, pro

teger y restaurar el medio ambiente. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja, 

ha considerado imprescindible desarro-

llar esta normativa acomodándola a las 

características de su entorno, consi

derando que la presente Ley es el mar

co adecuado para la protección y con~ 

servación de la fauna. 

Es fin primordial de la presente Ley 

el establecimiento de las normas y de 

los medios consiguientes que permitan 

mantener y salvaguardar las poblacio

nes animales y que al mismo tiempo, 

condicionen en los casos permitidos la 

tenencia, la venta, el tráfico y el 

mantenimiento de animales en cautivi

dad, a fin de que se produzcan con 

unas garantías mínimas de buen trato 

para los animales, en el intento de 

evitar, desde los poderes pÚblicos, 

toda práctica de tratamiento inadecua

da que les supongan sufrimientos o da

ños injustificados. 

Esta Ley de protección de los anima

les, recoge asimismo el principio ge

neral que expresa la Ley 4/84, en 

cuanto a que se establecen las necesi

dades para garantizar la conservación 

de especies de la fauna silvestre, con 

especial atención a las especies au

tóctonas, creando un Catálogo Regional 

de Especies cuya protección exija me

didas específicas. 

La Ley incluye, también, un listado 

de infracciones administrativas con 

sus correspondientes sanciones, para 

aquellos casos en los que conculquen 

los preceptos y fines que persigue la 
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Ley. Y, sin perjuicio de las penas y 

sanciones que procedan en el orden pe

nal y administrativo, la Ley impone la 

obligación de reparar el daño ocasio

nado, restaurando el medio natural a 

su estado primitivo. 

Por Último se considera de gran im

portancia la formación y educación en 

los temas de protección de los anima

les, que si bien pueden empezar a di

rigirse a las generaciones más jÓve

nes, en poco tiempo pueden hacerse ex

tensivas a entidades y grupos de par

ticipación ciudadana, que colaboren 

con la Administración en la protección 

del medio ambiente. 

La Ley consta de 47 artículos, dos 

disposiciones transitorias, una dis

posición derogatoria y dos finales~ Su 

estructura es la siguiente: 

TITULO I. Disposiciones generales, 

en las que se definen: el objeto-obli

gaciones y principios generales de los 

ciudadanos para la protección de los 

animales, en general. 

TITULO II. De los animales Domésti-

cos. 

TITULO III. De la Fauna Silvestre. 

TITULO IV. De la tenencia, tráfico y 

comercio de animales. 

TITULO V. De las infracciones y san

ciones. 

TITULO VI .. De la formación y educa

ción en los temas de protección a los 

animales .. 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1. 

La presente Ley tiene por objeto es

tablecer las normas necesarias para la 

protección de los animales dentro del 

territorio de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

ArtÍculo 2. 

1. El poseedor de un animal tiene la 

obligación de mantenerlo en buenas 

condiciones higiénico-sanitarias y 

aplicar todo tratamiento preventivo 

declarado obligatorio. 

Asimismo, tiene la obligación de fa

cilitarle la alimentación adecuada a 

sus necesidades. 

2. En virtud de lo anterior, se pro

hÍbe: 

a) Maltratar o agredir fÍsicamente 

a los animales, así como someterlos 

a cualquier otra práctica que les 

pueda produCir sufrimientos o daños 

injustificados. 
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b) Abandonarlos. 

e) Mantenerlos en instalaciones in

debidas desde el punto de vista hi

giénico-sanitario o inadecuadas pa

ra la práctica de los cuidados y la 

atención necesarios que exijan sus 

necesidades etolÓgicas, segÚn raza 

y especie. 

d) Practicarles mutilaciones, ex

cepto las efectuadas o controladas 

por los veterinarios en caso de ne

cesidad o por exigencia funcional, 

o para mantener las características 

propias de la raza. 

e) Suministrarles aliffientos o sus

tancias que puedan causarles sufri

mientos, daños o la muerte. Así co

mo alimentarlos con vísceras y des

pojos procedentes de otros animales 

que no hayan superado los oportunos 

controles sanitarios. 

f} Hacer donación de los mismos co

mo premio, reclamo publicitario, 

recompensa o regalo de compensa

ción, por otras adquisiciones de 

naturaleza distinta a la transac

ción onerosa de animales. 

g) Venderlos, donarlos o cederlos a 

laboratorios o clÍnicas sin el cum

plimiento de las garantías previs

tas en la normativa vigente. 

h) Venderlos, donarlos o cederlos 

a menores de 14 años o a incapaci

tados sin la autorización de quie

nes tengan la patria potestad o 

custodia de los mismos. 

i) Ejercer la venta de animales de 

compañía, o de otros tipos, fuera 

de los recintos en que habitualmen

te radiquen o de los autorizados 

para ello. 

j) La filmación de escenas con ani

males para cine o televisión que 

conlleven crueldad, mal trato o su

frimiento, salvo que se haya obte

nido autorización de la Consejería 

de Medio Ambiente, y siempre y 

cuando se trate de un simulacro. 

k) Las acciones y omisiones tipifi

cadas en el TÍtulo V, de la presen

te Ley. 

ArtÍculo 3 .. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

TÍtulo III de la presente Ley, y siem

pre y cuando no se trate de especies 

protegidas por las normas estatales y 

Convenios internacionales, se entende

rán como justificadas las acciones en

caminadas al control o eliminación de 

las poblaciones animales cuya prolife

ración resulte perjudicial o nociva, 

así como todas las prácticas destina

das a la protección de cosechas y bie

nes culturales que no impliquen la 

destrucción en masa de animales no no-
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ci vos. En relación con la pesca y la 

caza de animales salvajes, se estará a 

lo regulado en la legislación especial 

vigente. 

Artfcu1o 4. 

1. El sacrificio de animales criados 

para la obtención de productos Útiles 

para el hombre y de animales de compa

ñía cuando proceda, se efectuará en 

los lugares autorizados para ello, y 

con las técnicas que garanticen un 

proceso instantáneo e indoloro, y 

siempre con aturdimiento previo del 

animal. 

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el 

párrafo anterior el sacrificio de cer

dos para consumo familiar, utilizando 

métodos que impliquen el mínimo sufri

miento. 

3. En cuanto a la protección de los 

animales utilizados para experimenta

ción y fines científicos, se estará a 

lo dispuesto en la normativa de la 

Unión Europea, desarrollada por los 

Órganos competentes del Estado Espa

ñol. 

Artfculo 5. 

1. En caso de desplazamientos, los 

animales deberán disponer de espacio 

suficiente. Los medios de transporte y 

los embalajes se mantendrán en buenas 

condiciones higiénico-sanitarias y de-

berán ser concebidos para proteger a 

los animales de la intemperie y de las 

diferencias climatolÓgicas acusadas, 

debiendo llevar estos embalajes la in

dicación de la presencia de animales 

vivos. Tratándose de animales agresi

vos su traslado se hará con las medi

das de seguridad necesarias. 

2. Durante el transporte y la espe

ra, los animales serán abrevados y re

cibirán alimentación a intervalos con

venientes. 

3. La carga y descarga deberá reali

zarse con equipos y medios idóneos. 

4. En todo caso se cumplirá la nor

mativa de la Unión Europea a este res

pecto. 

Artfculo 6. 

1. Se prohíbe la utilización de ani

males en espectáculos, peleas, fiestas 

populares y otras actividades que im

pliquen crueldad o maltrato, o hacer

los objeto de tratamientos antinatura

les. 

2. Quedan excluidas de forma expresa 

de dicha prohibición las fiestas de 

los toros en sus distintas manifesta

ciones, tales como corridas, encierros 

y otros similares. 

3. Se prohíben en todo el territorio 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
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la lucha de perros, la lucha de gallos 

de pelea, el tiro al pichón y demás 

prácticas asimilables. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en 

el apartado tercero, la Consejería 

competente en materia de Medio Ambien

te podrá autorizar a las Sociedades de 

Tiro, bajo control de la respectiva 

Federación, la celebración de competi

ciones de tiro pichón. 

ArtÍculo 7. 

1 • El poseedoL de un animal, sin 

perjuicio de la responsabilidad subsi

diaria del propietario, será responsa

ble de los daños, perjuicios y moles

tias que ocasione, de acuerdo con lo 

establecido en el CÓdigo Civil. 

2. El poseedor de un animal de com

pañía estará obligado a adoptar las 

medidas necesarias para impedir que se 

ensucien las vías y espacios pÚblicos. 

TITULO II. DE LOS ANIMALES DOMESTICOS. 

CAPITULO PRIMERO. DE LOS ANIMALES DE 

COMPAÑIA. 

ArtÍculo B. 

Se consideran animales de compañía, 

a los efectos de esta Ley, los que se 

crían y se reproducen con la finalidad 

de vivir con las personas con fines 

educativos, lÚdicos o sociales, sin 

intención de lucro por parte de aqué-

llas. 

ArtÍculo 9. 

1. El Gobierno de La Rioja, a través 

de las Consejerías correspondientes, 

podrá ordenar, por razones de sanidad 

animal o salud pÚblica, dentro de sus 

competencias, la vacunación el trata-

miento o el sacrificio obligatorio de 

los animales de compañía. 

2. Los veterinarios en ejercicio li

bre y los que estén al servicio de la 

Administración PÚblica, así corno las 

clÍnicas, consultorios y hospitales 

veterinarios, deberán llevar un archi-

vo con la ficha clínica de los anima

les objeto de vacunación, de trata-

miento o de sacrificio obligatorio, 

el cual estará a disposición de la Au-

toridad competente. 

3. Todos los animales de compañía, 

para los que reglamentariamente se es~ 

tablezca, deberán poseer un ; carne, 

cartilla sanitaria o método de identi

ficación que se determine expedido por 

el centro sanitario autorizado en el 

que haya s~do vacunado el animal. 

Artículo 10. 

1. Los poseedores de perros, que lo 

sean por cualquier título, deberán 

censarlos en el Ayuntamiento donde re-

sidan habitualmente dentro del plazo 
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máximo de un mes contado a partir de 

la fecha de nacimiento o de adquisi

ción del animal. El animal deberá lle

var de forma permanente su identifica

ción censal. 

2. Cuando uno de los animales a que 

se refiere el párrafo anterior muera 

su poseedor está obligado a notificar 

su muerte y la causa de la misma, en 

el plazo de un mes, al Ayuntamiento en 

que estaba registrado el animal, al 

objeto de darle de baja. 

CAPITULO SEGUNDO. ABANDONO DE Al~IMALES 

DE COMPAÑIA Y CENTROS DE ACOGIDA DE 

ANIMALES. 

ArtÍculo 11 • 

1. Se considerarán animales vagabun

dos los que carezcan de identificación 

y no vayan acompañados de persona al

guna. 

2~ Se considerarán animales abando

nados los que a pesar de ir provistos 

de identificación, circulen libremente 

sin la compañía de persona algunas 

Artículo 12. 

Corresponderá a los Ayuntamientos f 

dentro de su término municipal, la re

cogida de los animales abandonados o 

vagabundos, debiendo hacerse cargo de 

ellos hasta que sean recuperados, ce

didos o sacrificados. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto 

en el párrafo anterior, las entidades 

locales podrán establecer convenios 

con la Consejería correspondiente, con 

asociaciones de protección y defensa 

de los animales o con entidades auto

rizadas para tal fin por dicha Conse

jería. 

Artículo 13. 

1. El plazo para recuperar un animal 

sin identificac+ón será de quince 

dÍas. 

2. Si el animal ·llevara identifica

ción se avisará al propietario y éste 

tendrá un plazo de cinco días para re

cuperarlo a partir de que sea notifi

cado fehacientemente, abonando previa

mente los gastos que haya originado su 

mantenimiento. Una vez transcurrido 

este plazo, si el propietario no se 

hubiera presentado para retirarlo, el 

animal se considerará abandonado. 

,El período mínimo para el sacrificio 

de un animal abandonado será de quince 

dÍas. 

ArtÍculo 14. 

Para los fines anteriores, los Ayun

tamientos deberán disponer de instala

ciones adecuadas o concertar la reali

zación de dicho servicio, con la Con

sejería competente, con asociaciones 

de protección y defensa de los anima-
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les o con entidades autorizadas para 

tal fin por dicha Consejería. En cual

quier caso, las instalaciones de reco

gida de animales abandonados deberán 

cumplir los requisitos establecidos 

reglamentariamente. 

Artfculo 15. 

Los Centros de recogida de animales 

abandonados, una vez transcurrido el 

plazo legal para recuperarlos, podrán 

sacrificarlos, donarlos o cederlos, 

previamente saneados. Los tratamientos 

deberán efectuarse bajo control vete

rinario, al igual que el sacrificio, 

caso de que procediera. 

Artfculo 16. 

El Gobierno de La Rioja podrá regu

lar reglamentariamente los métodos de 

sacrificio, que en todo caso se reali

zarán bajo control veterinario y em

pleando métodos que no impliquen su

frimiento~ 

ArtÍculo 17. 

1. Los Ayuntamientos o entidades su

pramunicipales por si mismos o median

te asociaciones de protección o defen

sa de los animales, podrán confiscar u 

ordenar el aislamiento de los animales 

de compañía en caso de malos tratos o 

tortura, síntomas de agresión fÍsica o 

desnutrición, así como si se hubieran 

diagnosticado enfermedades transmisi-

bles al hombre, sea para someterlos a 

un tratamiento curativo adecuado o pa

ra sacrificarlos si fuera necesario. 

2. El Gobierno de La Rioja, a través 

de la Consejería competente en materia 

de Salud, podrá también proceder a la 

confiscación de los animales de compa

ñía, en los supuestos del apartado an

terior, por razones de urgencia o in

hibición de los Ayuntamientos, pudien

do depositarlos en los Centros de re

cogida de los mismos. 

Artfculo 18. 

Los Centros de Acogida de animales 

de compañía y demás instalaciones 

creadas para mantener temporalmente a 

los animales domésticos requerirán su 

inscripción en el registro creado al 

efecto por la Consejería competente en 

materia de Salud, como requisito im

prescindible para su funcionamiento. 

Cada Centro llevará un registro con 

los datos de cada uno de los animales 

que en él se acojan, así como de la 

persona responsable del mismo y de los 

controles clÍnicos y sanitarios que en 

el animal se lleven a efecto. Dicho 

registro estará siempre a disposición 

de los servicios veterinarios oficia

les y autoridades competentes. 

Artfculo 19. 

1. Los establecimientos señalados en 
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los artículos precedentes deberán dis

poner de instalaciones idÓneas para 

los animales sanos y de otras adecua

damente preparadas para situaciones de 

enfermedad, así como de un servicio 

veterinario encargado de vigilar el 

estado de salud de los animales reco

gidos. 

2. Será obligación del Centro procu

rar que los animales se adapten a la 

nueva situación, que reciban alimenta-

ción adecuada, evitar acciones que 

puedan provocarles daño alguno y adop

tar las medidas oportunas en cada ca

so. 

3. Si un animal enfermara, el Centro 

lo comunicará inmediatamente al pro

pietario o responsable, quien podrá 

dar la autorización para un tratamien

to veterinario o proceder a recoger el 

animal, excepto en el, supuesto de en

fermedades contagiosas en que se adop

tarán las medidas sanitarias pertinen

tes~ 

CAPITULO TERCERO. DE LOS ANIMALES 

DOMESTICOS DE RENTA, 

ArtÍculo 20. 

Se considerará.n animales domésticos 

de renta aquellos a los que el hombre 

dedica su actividad para obtener uti

lidad y beneficio, bien en su venta o 

en la de sus productose 

ArtÍculo 21 • 

Dentro del marco de la normativa 

comunitaria y de la legislación esta

tal sobre epizootias y de la normativa 

comunitaria, los poseedores de anima

les estarán obligados a: 

a) Acatar las campañas obligatorias 

de saneamiento ganadero y permitir, 

en aquellas especies de ganado que 

reglamentariamente se establezca, 

la imposición de una señal, marca, 

pendiente, hierro, u otras similar 

que en todo momento permita la 

identificación de cada res. Si el 

animal careciese de señal o ésta 

presentase signos de manipulación, 

será secuestrado y depositado en 

poder de su dueño, representante o 

de un tercero, hasta comprobar su 

estado sanitario, con todos los 

gastos a cargo de su titular, sien

do decomisado y sacrificado si las 

pruebas de saneamiento dieren re

sultado positivo~ 

b) Atender los dictados de la auto

ridad responsable en cuanto a cam

pañas de vacunación y de erradica

ción de enfermedades. 

e) No emplear sustancias hormonales 

o químicas que alteren su metabo

lismo, salvo que sea por prescrip

ción facultativa o motivos footéc

nicos en cuyo caso se observará el 

perÍodo de supresión antes de ser 
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destinados al sacrificio. 

d) Establecer espacios y ambientes 

sanos y limpios en los lugares de 

alojamiento, evitando el hacina

miento y los ambientes deteriorados 

y manteniendo las adecuadas condi

ciones higiénico-sanitarias. 

e) Procurar a dichos animales, 
~ 

aun 

en los casos de explotaciones en 

régimen extensivo, una alimentación 

suficiente~ 

" TITULO III. DE LA FAUNA SILVESTRE. 

CAPITULO PRIMERO. DE LA CONSERVACION 

Y ORDENACION DE LOS APROVECHAMIENTOS 

DE LA FAUNA SILVESTRE. 

Artículo 22. 

1. La Consejería que ejerza las com

petencias en materia de Medio Ambiente 

elaborará la normativa que regule el 

ejercicio de la caza y la pesca en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja para cada temporada, así como 

la especÍfica que tenga por finalidad 

el aprovechamiento ordenado de la fau-

na silvestre. 

2. Asimismo, la citada Consejería 

aprobará las normas y requisitos a los 

que deberá ajustarse el contenido de 

los planes técnicos de aprovechamien

tos cinegéticos o piscícolas en terre-

nos o tramos acotados. 

CAPITULO SEGUNDO. DE LAS ESPECIES 

PROTEGIDAS. 

ArtÍculo 23. 

La relación de especies protegidas 

de la fauna silvestre en todo el te

rritorio nacional podrá ser ampliada 

con aquellas otras cuya peculiar si-

tuación en La Rioja así lo aconseje, 

al objeto de garantizar su conserva-

ción. 

ArtÍculo 24. 

La Consejería competente en materia 

de Medio Ambiente aprobará reglamenta

riamente el Catálogo Regional de Espe

cies Amenazadas en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. A este 

efecto, las especies, subespecíes y 

poblaciones animales que se incluyan 

en el catálogo deberán ser clasifica

das en algunas de las siguientes cate

gorías: 

a) En peligro de extinción, reser

vada para aquellas cuya superviven

cia es poco probable si los facto

res causales de su situación siguen 

actuando. 

b) Sensibles a la alteración de su 

hábitat, referida a aquellas cuyo 

hábitat característico está parti

cularmente amenazado, en grave re

gresión, fraccionado o muy limita-

do. 
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e) Vulnerables, destinada a aque

llas que corren riesgo de pasar a 

las categorías anteriores en un fu

turo inmediato, si los factores ad

versos que actúan sobre ellas no 

son corregidos. 

d) De interés especial, en la que 

se podrán incluir las que sin estar 

contempladas en ninguna de las pre-

cedentes, sean merecedoras de una 

atención particular en función de 

su valor científico, ecolÓgico, 

cultural o por su singularidad. 

ArtÍculo 25. 

1. La inclusión en el Catálogo Re

gional de Especies Amenazadas de una 

especie, subespecie o población animal 

en una de las categorías, exigirá la 

elaboración y aprobación de uno de los 

planes contemplados en el apartado 2 

del artículo 31 de la Ley de Conserva

ción de las Especies Naturales y de la 

Flora y Fauna silvestre. 

2. En tanto no se aprueben los pla

nes a que se hace referencia en el 

apartado anterior, deberá realizarse 

un estudio de evaluación del impacto 

que sobre dichas especies, subespecies 

o poblaciones animales cause toda ac

tividad pÚblica o privada, cuyo resul

tado determinará la posibilidad de su 

autorización por parte de la Adminis-

tración. 

Art:Í:culo 26. 

1. Los presupuestos de la Comunidad 

Autónoma consignarán los fondos preci

sos para posibilitar la realización de 

los trabajos de investigación necesa

rios, al objeto de adoptar las medidas 

oportunas para garantizar la conserva

ción y el fomento de las especies de 

la fauna silvestre. 

2. Se declara obligatoria y priori

taria para el Gobierno de La Rioja, 

la compensación de los daños causados 

por las especies amenazadas en terre

nos de aprovechamiento cinegético co-
~ mune 

TITULO IV. DE LA TENENCIA, TRAFICO Y 

COMERCIO DE ANIMALES. 

CAPITULO PRIMERO. ESTABLECIMIENTOS 

PARA EL MANTENIMIENTO TEMPORAL DE 

ANIMALES DE COMPAÑIA. 

Artfculo 27. 

1. Las residencias, las escuelas de 

adiestramiento, establecimientos de 

cría y demás instalaciones creadas pa-

ra mantener temporalmente a los anima

les domésticos de compañía, requerirán 

ser declarados NÚcleos ZoolÓgicos por 

la Consejería que ejerza las competen

cias en materia de Medio Ambiente, co

mo requisito imprescindible para su 

funcionamiento. 
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2. Cada centro, residencia o esta

blecimiento de los referidos en el 

apartado anterior llevará un registro 

con los datos de cada uno de los ani

males que ingresan en él, así como de 

la persona propietaria o responsable, 

y de los controles clínicos y sanita

rios que en el animal se lleven a 

efecto. Dicho registro estará a dispo

sición de los Órganos competentes del 

Gobierno de La Rioja. 

3Q La Consejería competente en mate

ria de Medio Ambiente determinará los 

datos que deberán constar en el regis

tro, que incluirán como mínimo, reseña 

completa, certificado de vacunación y 

desparasitaciones y estado sanitario 

en el momento del depósito, con la 

conformidad escrita de ambas partes. 

4. Estos establecimientos reunirán 

los requisitos y deberán cumplir las 

obligaciones establecidas en el ar~ 

tículo 19 de la presente Ley. 

CAPITULO SEGUNDO, DE LOS ESTABLECI

MIENTOS DE VENTA DE ANIMALES, 

ArtÍculo 28. 

Los establecimientos dedicados a la 

venta de animales deberán cumplir, sin 

perjuicio de las 

que les sean de 

guientes normas: 

demás disposiciones 

aplicación, las si-

a) Deberán ser declarados núcleos 

zoológicos por la Consejería que 

ejerza las competencias en materia 

de Medio Ambiente, 

b) Los establecimientos deberán 

llevar un registro, el cual se ha

llará a disposición de los servi

cios veterinarios del Gobierno de 

La Rioja, y en el que constarán los 

datos reglamentariamente estableci

dos. 

e) Deberán cumplir los requisitos 

establecidos en las disposiciones 

generales y en especial disponer de 

zonas de esparcimiento para los 

animales. 

d) Los animales deberán venderse 

desparasitados y libres de toda en

fermedad. 

e) Dispondrán de instalaciones ade

cuadas para evitar el contagio en 

los casos de enfermedad, o para 

guardar, en su caso 1 períodos de 

cuarentena. 

f) Deberán vender los animales des~ 

parasitados y libres de toda enfer

medad, con certificado veterinario 

acreditativo. 

ArtÍculo 29. 

Los vendedores o poseedores de ani

males pertenecientes a especies de co

mercio permitido por los Tratados In-
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ternacionales sucritos por España y 

los poseedores de animales pertenecie~ 

tes a especies altamente protegidas o 

en peligro de extinción, en el supues

to de intercambios no comerciales en

tre instituciones zoológicas o cientí

ficas legalizadas, deberán poseer por 

cada animal o por cada partida de ani

males, especificando en este último 

caso el número de animales que la com

ponen, la siguiente documentación: 

a) Certificado sanitario de origen. 

b) Licencia de importaciÓn/exporta

ción. 

e) Autorización zoosanitaria de en

trada, 

d) Certificado de reconocimiento 

sanitario en la Aduana o certifica

ción de cuarentena en España. 

ArtÍculo 30. 

Si el vendedor o poseedor no presen

tase la documentación completa antes 

indicada, la Consejería competente en 

materia de Medio Ambiente estará fa

cultada para confiscar el ejemplar o 

ejemplares y devolverlos al lugar de 

origen o cederlos a instalaciones zoo

lÓgicas o de carácter cientÍfico, sal

vo que se trate de animales sometidos 

al ámbito de aplicación de la Ley y 

Reglamento de Epizootias, en cuyo caso 

se estará a lo que éstos dispongan. 

Sc1ic A 

ArtÍculo 31. 

1. La venta en establecimientos co

merciales, la tenencia y la exhibición 

pÚblica de animales de la fauna no au

tóctona, provenientes de instalaciones 

de cría en cautividad con fines comer

ciales y debidamente legalizadas, re

querirán la posesión, por cada animal, 

el certificado acreditativo del ori

gen, debiendo cumplir lo dispuesto en 

los artículos precedentes, así como lo 

que reglamentariamente se establezca. 

2. En el caso de la no posesión de 

dicho certificado o de los documentos 

acreditativos del origen o procedencia 

del animal, la Consejería de Medio Am

biente estará facultada para confis

carlo. 

CAPITULO TERCERO. DE LAS AGRUPACIONES 

ZOOLOGICAS DE ANIMALES DE LA FAUNA 

SALVAJE, 

Artículo 32. 

1. Los zoosafaris, parques zoolÓgi

cos, reservas zoolÓgicas y demás agru

paciones zoolÓgicas, deberán ser de

claradas núcleos zoolÓgicos y estar 

inscritas en los registros de estable

cimientos de este tipo abiertos por la 

Consejería que ejerza las competencias 

de Medio Arrilliente. A tal fin, deberán 

presentar el proyecto de instalación y 

la lista de animales que posean. Las 

modificaciones, altas y bajas, se co-
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municarán al Departamento correspon

diente para que pueda realizar los 

análisis necesarios y, en su caso, 

llevar a cabo su autopsia, al objeto 

de determinar los motivos de la muerte 

y evitar posibles contagios. 

2. Cuando el número de animales reu

nidos en uno de estos Centros supere 

el número que reglamentariamente se 

determine, deberá contar con un servi

cio veterinario propio permanente. En 

caso contrario, los controles sanita

rios, necropsias y demás actuaciones 

que lo requieran, se practicarán por 

los profesionales contratados a cargo 

de la empresa. Todo ello con indepen

dencia de las inspecciones y controles 

que se realicen por personal al servi

cio del Gobierno de La Rioja. 

TITULO V. DE LAS INFRACCIONES Y 

SANCIONES, 

CAPITULO PRIMERO, INFRACCIONES EN 

MATERIA DE SANIDAD Y PROTECCION DE 

LOS ANIMALES. 

Art:Í:culo 33. 

A efectos de la presente Ley, las 

infracciones se clasifican en leves, 

menos graves, graves y muy graves. 

Art:Í:culo 34. 

Tendrán la consideración de infrac

ciones leves: 

a) No adoptar las medidas oportunas 

para impedir que los animales de 

compañía ensucien las vías o espa

cios pÚblicos. 

No existirá infracción si el res

ponsable del animal procediere a la 

limpieza adecuada. 

b) La posesión de un perro sin te

nerlo debidamente censado. 

e) El transporte de animales con 

infracción de lo previsto en el ar

tículo 5 de esta Ley. 

d) La no notificación de la muerte 

de un animal segÚn lo estipulado en 

el artículo 10. 

Art:Lculo 35. 

Tendrán la consideración de infrac

ciones menos graves: 

a) La venta de animales de compañía 

a menores sin la autorización de 

quienes tengan la patria potestad o 

custodia de los mismos. 

b) La no inscripción en el Registro 

correspondiente 

adiestramiento 

animales. 

de escuelas 

o residencias 

de 

de 

e) El ejercer la venta ambulante de 

animales de compañía, fuera de los 

establecimientos autorizados. 
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d) El incumplimiento de lo establ~ 

cido en el artículo 21, apartado 

d), de la presente Ley. 

ArtÍculo 36. 

Tendrán la consideración de infrac-

cienes graves: 

a) La posesión de animales sin cum

plir las normas de vacunaciones 

obligatorias, las básicas de despa

rasitación o cualquier otro trata

miento declarado obligatorio. 

b) El abandono de animales por sus 

poseedores, mantenerlos alojados en 

instalaciones, o lugares insanos o 

insalubres. 

e) La emisión de ruidos que pertur

ben la tranquilidad de las especies 

en espacios naturales protegidos~ 

d) La venta de animales a centros 

sin cÓntrol de la Administración, o 

sin las debidas autorizaciones. 

e) Emplear en el sacrificio de ani

males técnicas distintas de las que 

autoriza la legislación vigente. 

f) • • r comunJ.cacJ.on de brotes La no 

epizoóticos, por los propietarios 

de residencias de animales o de 

centros de adiestramiento. 

g) El funcionamiento, sin la ins-

cripción preceptiva, de parques 

zoolÓgicos, safaris, o similares, 

así como centros de venta de anima-

les. 

h) La negativa a efectuar las prue-

bas de saneamiento, o su vacunación 

obligatoria, o al marcaje de las 

reses, cuando los resultados de las 

pruebas para determinar su estado 

sanitario fueran positivos. 

i) No prestar a los animales asis

tencia vetérinaria adecuada ante 

dolencias o sufrimientos graves y 

manifiestos. 

ArtÍculo 37. 

Tendrán la consideración de infrac-

cienes muy graves: 

a) Maltratar o agredir fÍsicamente 

a los animales o someterlos a cual

quier otra práctica que les suponga 

sufrimientos o daños injustifica~ 

dos, así como no facilitarles ali-

mentación. 

b) La celebración de espectáculos u 

otras actividades en que los anima

les resulten dañados o sean objeto 

de tratamientos antinaturales o de 

manipulaciones prohibidas en la le

gislación vigente. 

e) La alimentación de animales con 

restos de otros animales muertos, 
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si se demuestra que éstos padecían 

enfermedad infecto-contagiosa. 

d) La tenencia, venta, compra, cir

culación o transporte de ganado sin 

señal para su identificación o con 

ésta alterada o manipulada, cuando 

reglamentariamente sea obligatoria 

y los resultados de las pruebas pa

ra determinar su estado sanitario 

fueran positivos. 

e) La filmación de escenas con ani

males que conlleven crueldad, mal

trato o sufrimiento no simulado. 

f) La venta, compra, circulación o 

transporte de ganado encontrándose 

depositado por secuestro. 

g) La alteración o manipulación de 

la señal obligatoria para la iden

tificación· del animal o de sus mar

cas, provocar la reacción positiva 

de las pruebas sanitarias en un 

animal sano o impedir que reaccio

nen en un animal enfermo, la nega

tiva al sacrificio de la res o re

ses positivas a las pruebas de sa

neamiento, su comercialización en 

feria o venderla como sana. 

h) Reponer ganado en un establo sa

neado o en proceso de saneamiento, 

sin que los animales de reposición 

estén sanos y se demuestre este he

cho mediante la realizaci6n de las 

correspondientes pruebas para com-
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probar su estado sanitario. 

i) El suministro a los animales de 

alimentos y medicamentos que con

tengan sustancias que puedan cau

sarles sufrimientos o daños innece-

sarios. 

j) La destrucción, muerte, deterio

ro, recolección, comercio, captura 

y exposición para el comercio o na

turalización no au,tor izadas de es

pecies de animales e:p. peligro de 

extinción o vulnerables a la alte

rac_ión de su hábitat, así como la 

de sus restos. 

k) La destrucción del hábitat de 

especies en peligro de extinción o 

vulnerables a la alteración de su 

hábitat, en particular del lugar de 

reproducción, invernada, reposo, 

campo o alimentación. 

1) La destrucción, muerte, deterio

ro, recolección, comercio, captura 

y exposición para el comercio o na

turalización no autorizada de espe

cies de animales, así como la de 

restos. 

m) La destrucción del hábitat de 

especies sensibles de interés espe

cial, en particular del lugar de 

reproducción, invernada, reposo, 

alimentación y las zonas de espe

cial protección para fauna. 
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n) La captura, persecución injusti

ficada de animales silvestres en 

aquellos supuestos en que sea nece-

saria autorización administrativa 

~_W! ic A 

Las cuantías de las sanciones pre

vistas en la presente Ley, serán anual 

y automáticamente actualizadas con 

arreglo al Indice de Precios al Consu-

de acuerdo con la regulación espe- mo. 

cÍfica de la legislación de montes, 

caza y pesca continental. 

CAPITULO SEGUNDO. DISPOSICIONES 

COMUNES EN MATERIA DE INFRACCIONES 

Y SANCIONES, 

ArtÍcu1o 38. 

Las acciones y omisiones que infrin

jan lo previsto en la presente Ley, o 

en la normativa reguladora de caza y 

pesca, generarán responsabilidad de 

naturaleza administrativa, sin perjui

cio de la exigible en la vía penal, 

civil o de otro orden en que pueda in

currirse. 

ArtÍculo 39. 

1 ~ Las infracciones tipificadas en 

los artículos anteriores serán sancio

nadas con las siguientes multas: 

Infracciones leves: De 5.000 a 

50,000 pesetas. 

Infracciones menos graves: De 

50.001 a 250.000 pesetas. 

Infracciones graves: De 250.001 a 

1.000.000 de pesetas. 

Infracciones muy graves: De 

1.000.001 a 5.000.000 de pesetas. 

2. Con independencia de las sancio

nes penales o administrativas que en 

cada caso procedan, el infractor debe

rá reparar el daño causado. La repara

ción tendrá como objetivo lograr, en 

la medida de lo posible, la restaura

ción del medio natural al ser y estado 

previos al momento de producirse la 

agresión. La Administración competente 

podrá subsidiarimente, cuando hayan 

sido causados perjuicios a los intere

ses generales, proceder a la repara

ción a costa del obligado. En todo ca

so el infractor deberá 'indemnizar di

cho perjuicio en el plazo y en las 

cuantías establecidas o que reglamen

tariamente se establezcan, y que se 

reflejará en la resolución del expe

diente sancionador. 

3. Las infracciones muy graves y 

graves en materia de caza y pesca, 

llevarán consigo la anulación de la 

respectiva licencia e inhabilitación 

para obtenerla durante un período de 

uno a tres años. 

4. La imposición de la multa podrá 

comportar la confiscación de los ani

males objeto de la infracción y, en 

cualquier caso, la de las artes de ca

za y captura y de los instrumentos con 
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que se haya realizado. 

5. El incurrir en la prohibición 

prevista en el artículo 2.2.c) de esta 

Ley, podrá dar lugar, además de la co

rrespondiente sanción, a la clausura 

de las instalaciones, previo requeri

miento para su adecuación en el plazo 

y condiciones que reglamentariamente 

se establezcan. 

ArtÍculo 40. 

En la imposición de las sanciones se 

tendrán en cuenta para graduar la 

cuantía de las multas y la imposición 

de las sanciones accesorias, los si

guientes criterios: 

a) Las circunstancias del responsa

ble, la transcendencia social o sa

nitaria y el perjuicio causado por 

la infracción cometida. 

b) El ánimo de lucro ilÍcito y la 

cuantía del beneficio obtenido por 

la comisión de la infracción. 

e) El lugar y el momento de reali

zación de los hechos y la irrever

sibilidad del daño o deterioro pro

ducido en las especies protegi

das. 

d) La reiteración o reincidencia en 

la comisión de infracciones. 

ArtÍculo 41 • 

1. Existe reincidencia cuando seco

mete una infracción del mismo tipo y 

calificación que otra cometida con an

terioridad, antes de transcrurrido un 

año desde la firmeza administrativa de 

la resolución sancionadora de ésta. 

2. Si se apreciare reincidencia, la 

cuantía de las sanciones consignadas 

en el apartado 2 del art. 36, podrá 

incrementarse hasta el duplo del im

porte máximo de la sanción correspon

diente a la infracción cometida, sin 

exceder en ningÚn caso del tope más 

alto fijado para la infracción muy 

grave. 

ArtÍculo 42. 

Cuando varias personas participen en 

la comisión de una misma infracción, 

re_,sponderán solidariamente de la san

ción que se imponga, sin perjuicio del 

derecho a repetir entre ellos. 

Artículo 43. 

El procedimiento sancionador de las 

infracciones tipificadas en la presen

te Ley, se desarrollará reglamentaria

mente con respeto a los principios es

tablecidos en el TÍtulo IX de la Ley 

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones PÚ

blicas y del Procedimiento Administra

tivo común. 
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Artículo 44. 

1. Cuando una infracción revistiese 

carácter de delito o falta sancionable 

penalmente, se suspenderá la tramita

ción del expediente administrativo sa~ 

cionador, dándose traslado de la denun 

cia a la autoridad judicial. La san

ción de la autoridad judicial excluirá 

la imposición de multa administrativa. 

2. Si la auto:t:'idad judicial no esti

mare la existencia de delito o falta, 

se continuará el expediente con base, 

en su caso, a lOs hechos declarados 

probados por la Jurisdicción competen

te. 

Artículo 45. 

1 • Las infracciones a las que se re-

fiere la presente Ley prescribirán, en 

el plazo de dos meses si son leves; en 

el de seis meses, las menos graves; en 

el de un año, las graves; y en el de 

cuatro años, las muy graves~ 

2. El plazo de prescripción comenza

ra a contar a partir de la fecha de la 

comisión de la infracción. 

ArtÍculo 46. 

Cuando una infracción estuviere ti-

pificada en la Ley y Reglamento de 

Epizootias, o en la Ley 4/1989, de 27 

de marzo, de Conservación de los Espa

cios Naturales y de la Flora y Fauna 

Silvestres, se sancionará de conformi

dad con lo dispuesto en las citadas 

normas. 

TITULO VI. DE LA FORMACION Y EDUCA

CACION EN LOS TEMAS DE PROTECCION 

A LOS ANIMALES. 

Artículo 47 .. 

1. A fin de sensibilizar, enseñar y 

formar en el trato y comportamiento 

para con los animales, el Gobierno de 

La Rioja fomentará y facilitará una 

serie de medidas conducentes al cum

plimiento de esta Ley, como son las 

siguientes: 

a) Se constituirán Aulas de la Na

turaleza donde se impartirán cursos 

y conferencias sobre estos temas en 

colaboración con los Centros docen

tes e Instituciones interesadas. 

b) En las épocas apropiadas y por 

el Gobierno de La Rioja se procura

rá la organización de campamentos, 

con el cometido de facilitar a los 

escolares, el conocimiento y pro

tección de los animales y el con

tacto con la naturaleza. 

2. Las Asociaciones de protección y 

defensa de los animales, sin fines de 

lucro y legalmente constituidas, po

drán inscribirse en un Registro creado 

a tal fin, y se les otorgará el título 

de Entidades Colaboradoras, de acuerdo 
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con la normativa al efecto. 

La Consejería competente del Gobier

no de La Rioja podrá convenir con di

chas Asociaciones la realización de 

tareas para obtener ayudas, en función 

de las tareas previamente determinadas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Printera. 

Los establecimientos dedicados a la 

cría o venta de animales, así como las 

residencias, los centros de adiestra

miento, los centros de recogida de 

animales abandonados y demás instala~ 

cienes cuyo objeto sea mantener tempo

ralmente a animales de compañía, que a 

la publicación de esta Ley no reúnan 

los requisitos señalados en ella esta

blecidos dispondrán del plazo de un 

año para adecuarse a lo establecido en 

la misma. 

Segunda 

En tanto no se desarrolle el proce

dimiento sancionador, de acuerdo, con 

lo previsto en el artículo 43, será de 

aplicación la Ley 80/92, de 26 de no

viembre, de Régimen JurÍdico de las 

Administraciones PÚblicas y del Proce

dimiento Administrativo Común, siendo 

competente para la instrucción del ex-

pe diente la Consejería que lo sea por 

razón de la materia y, para su resol u-

ción al titular de la misma si se tra-

ta de infracciones leves, menos graves 

y graves, y el Consejo de Gobierno, si 

se trata de infracciones muy graves. 

DISPOSICION DEROGATORIA. 

Unica. 

Quedan derogadas cuantas disposicio

nes se opongan a lo dispuesto en la 

presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Primera. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

para que dicte las disposiciones pre

cisas para el desarrollo y ejecución 

de esta Ley. 

En el plazo de seis meses, a partir 

de la entrada en vigor de la presente 

Ley, el Consejo de Gobierno regulará 

reglamentariamente las materias objeto 

de desarrollo, precisas para la plena 

efectividad de esta Ley. 

Segunda. 

La presente Ley se publicará de con

formidad con lo dispuesto en el art. 

21 del Estatuto de Autonomía, en el 

11 Boletín Oficial de La Rioja" y en el 

11 Boletín Oficial del Estado", y entra

rá en vigor el dÍa siguiente al de su 

Última publicación. 
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